
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SCJN / Difusión del Semanario Judicial de la Federación vía 
electrónica 

 
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio a conocer el día de 
hoy (29 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación, entre 
otros temas el Acuerdo General número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la 
Federación vía electrónica, a través de la página de Internet de este Alto 
Tribunal. 
 
Con el objeto de lograr una mejor y más eficiente difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas, tomando en cuenta que su fuerza vinculatoria 
no requiere de su invocación por las partes, dada su trascendencia para 
garantizar los principios fundamentales de seguridad jurídica y de acceso 
efectivo a la justicia, y atendiendo a las obligaciones establecidas en el 
artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, se estima conveniente establecer que el Semanario 
Judicial de la Federación se constituya, únicamente, en un instrumento de 
sistematización electrónica, en sustitución del Sistema de Jurisprudencia y 
Tesis Aisladas IUS. 
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